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Versión estenográfica de la sesión ordinaria de la Comisión Edilicia de Asuntos y Coordinación 
Metropolitana celebrada el 8 de enero del 2025, en términos de lo dispuesto por los artículos 111 
fracción X y, 112 fracción I del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; misma que será 
sometida a aprobación por los regidores integrantes de la Comisión Edilicia en la siguiente sesión 
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Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de 
Asuntos y Coordinación Metropolitana 

ACTA 01/25 

Presidenta Municipal y Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos y 

Coordinación Metropolitana, Verónica Delgadillo García. - Buenos días, siendo 

las 1 O diez horas con 15 quince minutos damos inicio a nuestra sesión. Es un gusto 

estar con ustedes sean bienvenidos a este nuevo año por Guadalajara que nos vaya 

bien. A todas las personas que hacemos Guadalajara. Bienvenidos y bienvenidas a 

todas y todos ustedes a esta sección de la Comisión Edilicia de Asuntos y 

Coordinación Metropolitana del Municipio de Guadalajara. En cumplimiento a los 

artículos 103, 107 fracción 11, 110 fracción 11 incisos f) y g), 111 fracción 1, y 113 del 

Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, les doy la más cordial bienvenida 

a esta primera sesión ordinaria en nuestro año 2025 de la Comisión Edilicia de 

Asuntos y Coordinación Metropolitana, en la que someteremos a revisión y también 

en su caso aprobación en el proceso de selección de las dos personas que serán 

consejeras ciudadanas que representaran el municipio de Guadalajara, al Consejo 

Ciudadano Metropolitano durante el período del 2025 al 2027. Ustedes saben que 

Guadalajara en la zona metropolitana, uno de los ejes más importantes es la 

atención al tema integral de residuos y, agendas como la movilidad, la ordenación 

urbana y la recuperación de espacios públicos deben de ser abordados por la 

comisión metropolitana porque son temas que nos interesa que impactan a los 

municipios metropolitanos, hemos dicho en muchas ocasiones que estas agendas 

no tienen fronteras administrativas, que las personas que habitamos en el área 

metropolitana de Guadalajara a veces no sabemos que estamos en Guadalajara, 

en Tonalá o en Tlaquepaque, cuando ya estamos en Tlajomulco o Zapopan. Que 

desde la misma manera estos retos que son compartidos, por lo tanto, requieren 

estrategias que puedan trascender las fronteras administrativas. 

En este sentido resulta fundamental hacer un planteamiento metropolitano con el 

objetivo de realizar los trabajos para una metrópoli que sea resiliente, que sea capaz 

de enfrentar los retos que tenemos desde el tema de las emergencias climáticas, 

los temas que nos impactan en las zonas urbanas, los temas que nos impactan 

todos los días ante el cambio climático y, las nuevas demandas que requieren 

atención, por ello la participación ciudadana resulta fundamental, cuando hablamos 

de participación ciudadana en el caso de gobierno de Guadalajara, hablamos 

también de corresponsabilidad social. Sí, nos tiene que quedar claro que los 

mecanismos de participación son una obligación para todos los municipios y todos 

los habitantes en los municipios y, por eso en el gobierno de Guadalajara tenemos 

esta profunda convicción: promover la participación ciudadana, por ello, agradezco 

también a la presencia de Gibrán Martínez, quien es el director de participación 
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Gua'tilltf!fcf9na, porque es necesario que las y los tapatíos se encuentren bien 
representados y atendidos en las diferentes áreas de la ciudad; que nos ayuden a 
mejorar la elaboración de políticas públicas que atienden a las necesidades de 
nuestra metrópoli y, en este sentido el día de hoy tenemos una convocatoria muy 
importante, por ello, en la sesión ordinaria del día de hoy tenemos la misión para la 
operación de la convocatoria pública abierta para elegir a dos consejeros o 
consejeras en su caso que están titulares también a dos suplentes para integrar el 
Consejo Ciudadano Metropolitano del Área Metropolitana de Guadalajara en su 
sexta generación que sería 2025 al 2027. 

Recordar que la participación es de carácter honorífico, que el proceso de la 
convocatoria debe cuidar en todo momento la parte paridad de género y se debe 
considerar que representarán al municipio por dos años sin la posibilidad de ser 
relectos para el periodo inmediato posterior. Dicho lo anterior vamos a proceder a 
tomar asistencia y verificar el Quorum Legal para desahogar la presente sesión. 

Vocal Presente Ausente 

Regidora Ana Isabel Robles Jiménez X 

Regidor Humberto Gabriel Trujillo Jiménez X 

Regidor Juan Alberto Salinas Macías X 

Regidora Diana Araceli González Martínez X 

Y la de la voz, Verónica Delgadillo García X 

En virtud de lo anterior, manifiesto que se encuentra presentes todos los integrantes 
de esta Comisión Edilicia por lo que mediante este Acto Declaró que se cuenta con 
el Quorum Legal para sesionar y, por lo tanto, se declara válida esta sesión para 
desahogar los puntos a los que han sido convocados. 

Presidenta Municipal y Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos y 
Coordinación Metropolitana, Verónica Delgadillo García. - Por lo anterior, me 
permito poner a su consideración la propuesta del Orden del Día, misma que fue 
convocada con anterioridad, conforme lo estipulado en el artículo 111 fracción I del 
Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, el cual consiste en lo siguiente: 

Orden del Día: 

1. Lista de asistencia y quórum legal.
2. Lectura y aprobación del Orden del Día.
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Guadal�_aroesignación de la persona que desempeñará el cargo de Secretario Técnico 
de la Comisión Edilicia de Asuntos y Coordinación Metropolitana. 

4. Presentación y en su caso aprobación de la Convocatoria Pública abierta
para la elección de dos personas Consejeras (os) titulares y dos suplentes,
para integrar el Consejo Ciudadano Metropolitano del Área Metropolitana de
Guadalajara (AMG) Sexta Generación 2025 - 2027.

5. Asuntos varios.
6. Clausura.

Pongo a consideración de las y los integrantes de esta comisión este orden del día. 
Les pregunto en votación económica quiénes estén a favor de su aprobación, por 
favor de manera económica levantando su mano 

Aprobado por unanimidad. 

De conformidad con el artículo 111 del Código de Gobierno del Municipio de 
Guadalajara. 

Presidenta Municipal y Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos y 
Coordinación Metropolitana, Verónica Delgadillo García. - En el desahogo del 
tercer punto de nuestro orden del día y cumpliendo del último párrafo del artículo 
103 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. Quiero notificar a los 
integrantes de esta comisión el nombramiento del Maestro Antonio Fernández 
Chávez Delgadillo y, no es mi pariente, decir que hoy le invitó como Secretario 
Técnico para los trabajos de la Comisión Edilicia de Asuntos y Coordinación 
Metropolitana, en razón del anterior invito a todos y a todas las presentes a 
ponernos de pie para la toma de protesta. 

Presidenta Municipal y Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos y 
Coordinación Metropolitana, Verónica Delgadillo García. - Antonio Fernando 
Chávez Delgadillo, ¿Protesta desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
Secretario Técnico que se le confiere, guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que 
de ellas emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Nación, del Estado 
y del Municipio de Guadalajara? 

Antonio Fernando Chávez Delgadillo: Sí, protesto. 

Presidenta Municipal y Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos y 
Coordinación Metropolitana, Verónica Delgadillo García. - Si así lo hiciere que 
la sociedad se lo reconozca y si no es así, que lo demande. 

Muchas gracias. 
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Gua'PVe ·rainta Municipal y Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos y 
Coordinación Metropolitana, Verónica Delgadillo García. - En el Cuarto Punto 
de Orden del Día, Presentación y en su caso aprobación de la Convocatoria Pública 
abierta para la elección de dos personas Consejeras (os) titulares y dos suplentes, 
para integrar el Consejo Ciudadano Metropolitano del Área Metropolitana de 
Guadalajara (AMG) Sexta Generación. Solicitó a los integrantes de la comisión se 
conceda el uso de la voz al Director de la Participación Ciudadana, Gibrán Martínez, 
para que de una breve explicación y concisa por favor, así como al Secretario 
Técnico. ¿Quién este a favor, sírvase manifestarlo levantando su mano?. 

Se aprueba el uso de la voz al Secretario Técnico y al Director de Participación 
Ciudadana. 

Gibrán Martínez, Director de la Participación Ciudadana.- Gracias Presidenta, 
es un honor estar aquí en esta Comisión Edilicia, muchas gracias a todas y a todos, 
seré muy breve. El Consejo Ciudadano Metropolitano es el autor de la convocatoria 
pública para el período que comentó la Presidenta, los tapatíos podrán presentar 
sus propuestas a partir del día 9 que es mañana y, hasta el veneros los participantes 
podrán presentar su propuesta a partir del día 9 a partir del día de mañana bajo las 
siguientes modalidades: la primera, de forma física, las y los aspirantes podrán 
presentar sus propuestas en un horario comprendido de 9 de la mañana a las 16:00 
horas del lunes a viernes, en la segunda planta del Edificio Riveles, qué son las 
oficinas físicas de la dirección ubicada a la avenida Miguel Hidalgo y Costilla 426 
Colonia Centro, Código postal 4401 O en la ciudad de Guadalajara, Jalisco y; de 
manera digital mediante la cuenta de correo institucional para la recepción de 
convocatorias: convocatoriaccm@guadalajara.gob.mx; La Dirección de 
Participación Ciudadana analizará las propuestas presentadas a partir del 24 de 
enero y hasta el 30 de enero. Con el objetivo de corroborar el principio de paridad 
de género, como se comentaba por parte de la Presidenta, la Dirección revisará que 
los participantes cumplan con las Bases de la Convocatoria y, se elaboraran las 
listas de los y las participantes, al igual que aquellos participantes que no cumplan. 
En las bases de la convocatoria se invita a integrantes del Consejo Ciudadano 
Metropolitano, para un ejercicio de asesoría y acompañamiento ante la revisión de 
las personas postulantes. Esta, es una breve línea del tiempo de los trabajos 
(presentación powerpoint anexo) que se llevarán a cabo del 9 al 24 de enero del 
presente año. La publicación de la convocatoria se imprimirá y se tendrá a la vista 
en los que vienen al Ayuntamiento, en direcciones y en lugares de alto flujo de 
personas. Posteriormente de igual forma la parte de central de la recepción de las 
propuestas en el domicilio y, a través del correo ya comentado. Posteriormente del 
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Gua'24l�\ 3b de enero, será la revisión de las propuestas a través de una rúbrica de

cumplimiento a la par de los documentos que presenten los solicitantes. 

Posteriormente, el 30 de enero del presente año se hará la circulación de las listas 

de cumplimiento para las consejeras y los consejeros. Al igual que lo previsto en la 

convocatoria presento dos urnas por género como se había comentado con 

anterioridad y posteriormente al finalizar del 4 al 5 de febrero se hará la notificación 

a la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Metropolitana. Quienes estarán 

invitados al proceso de insaculación. De mi parte sería todo muchas gracias. 

Presidenta Municipal y Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos y 

Coordinación Metropolitana, Verónica Delgadillo García. - Muchísimas gracias 

director García. A continuación se le concede el uso de la voz al Secretario Técnico 

para que nos pueda profundizar con más información sobre la misma convocatoria. 

Secretario Técnico, Antonio Fernando Chávez Delgadillo.- Con su permiso 

compañera Presidenta. Buenos días a todas y a todos, como ustedes saben el 

Consejo Ciudadano Metropolitano es una de las cuatro instituciones que conforman 

el sistema metropolitano en las áreas metropolitanas en Jalisco, que establece 

Constitución en su artículo 81 Bis fracción 111. Es un órgano de consulta ciudadano 

con la representación de 2 ciudadanos por cada una de las 9 municipalidades. El o 

la presidenta del Consejo Ciudadano Metropolitano es integrante y asiste a la Junta 

de Coordinación Metropolitana. Como ustedes saben hoy preside nuestra 

Presidenta Municipal, quien es la Presidenta de la Junta de Coordinación 

Metropolitana. Se trata de que la planeación metropolitana que tenga una fuerte 

componente de gobernanza y, que haya participación de los ciudadanos en la 

construcción de políticas públicas metropolitanas. Es abierta la convocatoria, los 

requisitos: ser ciudadano; tener un mínimo tres años de residencia en Guadalajara; 

no haber sido condenado por delito doloso; tener un buen desempeño incluso se 

puede estar apoyados por asociaciones vecinales, universidades, organizaciones 

públicas; firmar una carta de compromiso en el sentido de comprometerse a seguir 

trabajando en Consejo Metropolitano, que ordinariamente sesiona una vez por 

semana y, el tiempo que desempeña es por 2 años; currículo vitae. Es una 

responsabilidad muy importante, desde luego hay que firmar una carta donde se 

manifiesta no estar en los supuestos de incompatibilidad. Estos son básicos: no ser 

servidores públicos; no ser ministros del culto; no pertenecer a las fuerzas armadas 

ni a la policía; no ser miembros de las dirigencias de algún partido político; no haber 

sido candidatos a un cargo público en los últimos 3 años y, de haber sido servidor 

público haberse separado del cargo un año antes del proceso de elección. Es una 

cuestión muy sencilla para que todas y todos los ciudadanos de Guadalajara puedan 
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Guai,�h,bi�>"�r. inscribirse y desde luego, lo que nos pide la convocatoria que aprobó la

Junta de Coordinación Metropolitana, son 2 urnas aquí con ustedes presentes; 

entregaríamos las listas de los aspirantes soportados por una serie de formatos que 

están validado la inscripción, la contabilidad o la incompatibilidad. La contabilidad 

de los nombres de todas las personas, se tendrían las 2 urnas por género y aquí el 

ejercicio para asignar un consejero suplente por un titular o una suplente por una 

titular. Hasta aquí lo expuesto de manera general. 

Presidenta Municipal y Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos y 
Coordinación Metropolitana, Verónica Delgadillo García. - Muchísimas gracias

Secretario Técnico. Compañeras y compañeros, sobre los puntos, ¿alguno tiene 

una duda o quiere hacer un comentario al respecto sobre dicha convocatoria?, 

¿no?. Muy bien, solo recordarles que la importancia de la convocatoria, es 

garantizar mecanismos de incidencia ciudadana en la toma decisiones, en la 

elaboración de políticas públicas; debemos la mayor difusión posible a través de 

estas redes y también a través de los mecanismos de que tenemos de participación 

ciudadana que pueda bajar la convocatoria a todos y todos los espacios donde 

tenemos incidencia, para que lo demás vecinos y vecinas, participan de manera 

activa en el quehacer. Adelante Gibrán Martínez. 

Gibrán Martínez, Director de la Participación Ciudadana.- Gracias, si me

permiten, presentaré por la tarde, que tenemos una reunión del Consejo Municipal 

de Participación, uno de los asuntos es la difusión de la convocatoria. 

Presidenta Municipal y Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos y 
Coordinación Metropolitana, Verónica Delgadillo García. - Muchísimas gracias,

conforme a ley, procedamos a la votación por esta Comisión, respecto aprobar la 

Convocatoria, así como el oficio para que se pueda emitir la aprobación de la 

Convocatoria de la sexta generación aprobada por la Junta de Coordinación 

Metropolitana, en los términos y las fechas que han sido cuadras. ¿quienes estén a 

favor, sírvanse manifestarlo de manera económica levantando su mano?. 

Aprobado por unanimidad. 

Acuerdo: 

Se aprueba emitir la Convocatoria de la sexta Generación

2025-2027 propuesta por la Junta de Coordinación 

Metropolitana. 
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Se notifique a la Comisión Edilicia de Corresponsabilidad Social, Humano y 
Participación Ciudadana, la edición de la convocatoria de la sexta generación 
propuesta por la Junta de Coordinación Metropolitana, para que se realice en los 
términos y, se difunda en las calles de nuestra ciudad. 

Presidenta Municipal y Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos y 
Coordinación Metropolitana, Verónica Delgadillo García. - Agotados los puntos 
del orden del día estipulados para aprobación de la Convocatoria de la sexta

Generación 2025-2027, y dando paso al punto número 6 pregunto a las y los 
integrantes ¿si tienen algún asunto adicional que tratar?. Les pregunto a mis 
compañeros compañeras integrantes de esta Comisión: ¿si quieren compartirnos o, 
hacer algún comentario?. 

Agotados los puntos del orden del día estipulados para aprobación de la 
Convocatoria de la sexta Generación 2025-2027, y dando paso al punto número 
6 pregunto a las y los integrantes si tienen algún asunto adicional que tratar. 

Entonces agotados los puntos del orden del día y no habiendo más asuntos que 
tratar y siendo las 10 diez horas 35 minutos del día miércoles 08 ocho de enero de 
2025, declaro clausurada la presente sesión. Muchas gracias por su asistencia. 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 
Presidenta Municipal y Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos y 

Coordinación Metropolitana 

REGIDORAANA ISABEL ROBLES REGIDOR HUMBERTO GABRIEL 
JIMÉNEZ TRUJILLO JIMÉNEZ 

Vocal Vocal 

REGIDOR JUAN ALBERTO SALINAS REGIDORA DIANA ARACELI 
MACÍAS GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

Vocal Vocal 
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Coordinación 

Metropolitana 

�PEA ►jfTRO:l)LIT-4•�·\ DE JUA[,,),,LAJAr,¡. 

CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA PARA ELEGIR A DOS 
CONSEJEROS (AS) TITULARES Y DOS SUPLENTES, PARA 
INTEGRAR EL CONSEJO CIUDADANO METROPOLITANO DEL 
ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA (AMG), SEXTA 
GENERACIÓN 2025 -2027 REPRESENTANDO AL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA 

-...obietno d� 
Guadalajara 

O;:n ti .. d:rnt.�ta m IO'i artículos. rn as lr,1cc1ón 111 de f<) Const1tu�ón Pollt1ca del a.tacb de .&'151'.D, 26 nurT"«'al 1 rracc16n 
111, 28 numeral I tracción v y 32 d(> la Ley de.> Coordm.ición '-letropoht,rna del Estado de Jahsco, 8 tr,"ICtión 111. 80. 81, 82, 
83. 85 y 86 da! E:;t..1tuto Organ1co de !as. lristJ'oas de Coo,d1nac1ón Metrqxil1tara d:-1 Area Metrq:dtlara d:.> 
�arara: la; d..xrotos 2J021,'lv111/t9 y 2Y..()}lX,1 S DUblt<aebs en 9 Per1od1co cto.J ·a Estxb de . .llll5ex>" los d1as 
26 de daerrtre de 2CI9 y 22 00 ,:igosto de 20 S r�vaT•el'1le; a5f m-ro ('( CcnVC'1110 et! Coordinac16n Mrucp:j1tar,a 
dl'IÁ,eaMet.rq:d1t.r.a d:.>G.J.xi.llarara cbfei:;ti.i 1.-ldef"'°'ero de20dyru.:dencfd de fedia 15deoctubre de20S;la 
..l.lrta de Coord1nac1ón MelTopohttln.l en COf'Junt.O a,r, el /\yUntM"l('(ltO de Guadalajara .1'1!1�. fT'moY1k! la Com1s1ón 
ed11tc1a de Part1c1pac1ón Ciudadana o s1m!lari.'s 

CONVOCA: 

A tOCl-:is lilS oud,,)d.yi.)S y oucf.x!.yi,os t�tdf\tes de asooaoOf'<.'5 'A'On.alC'!S. «g.Yll?al::Ja,cs a...ilcs. pof(!SICNIICS y 
acadóm1cas ar.ecimdas en e l  Área M«ropolrt.Y'�1 ele �lj,lfa,. .. bh5(;Q, a p¿rnop,:y en la O'.::f'l\'IXiltona p,ya e!e9r a cbs 
O;:,nse¡eros o Cof'iS€\eras btu!tl'es reoreser-tante de los Muriopios lf'lt(9'df\tes dc-1 A"'iG y sus rC5p(.'ctl\OS suplCfltes. 
para integrar er Conse¡o Ciudadano Metropolitano. sexta generación. óe conformidad con las siguientes 

BASES: 

PRIMERA. DEL CONSEJO CIUDADANO METROPOLITANO 

l . 8 Ca'\sqo Oudadcr.o l'-ktrop:¡l11aro l"S un Órgano ú:ru.ultJYO, lntcrrrumop..-1, de p¡irtrc1pación ol..ldXUl.l y carácte, 
hononf1co, CJJe !.e 1ntcga pcr oud.."rll1as y m� ,epresei,1.ntes de asi:x:i.xicoes ®Mes y or9:)f'izaocnes 
O\ollCS. profesiaia'es y acadl!m1cas ascr,ta-:;m ai c-1 Árec1 Mrtrop::illt.n.1 de Gi.xbl<l!.Yil, corrpuesta p:l' los rrun1opio.s. 8 
S:ilto. ú.Jadll,--.ara. lxtl,1huac,in de los Mem;lrtllos. JuaMutlan, 5.Y'I �o Tlai:::,..,epaque, naiom.itoo de Zll"19a. Tonará. 
l.apopan y 2.ap::,tlanqo Esta instanca sooal. fc.nT'a p:wte oot SstEfnl lnleg<'lf de Desinoilo Metrqx::rl11.no, Q.Jlen 9.JfN 
� en conJUflto ero l,1 ..1.Jnta 00 Coordin.Jción MeOop::Mana. e lnstJIUto de Planeac1ón y Gestión � c.csarro11o 
del Área Mt'tropohtana de Guada!a¡ara (lmepliJn) y l,n Agencias Metropohtanas 

2. D<ho Ccnseio. lle<"! PCf obteto real1ur y p¿wtjop.r E!f"l el �,mento y evaluación de- asuntos y matcnas 
�op::Manas, aslCXll"OO f.'lab:rar, en1t1r. rrotxr. dscutr, Qf9Tilzat yGY'l.!lliza" pror.oestas oosde laso::iocbd m-11, seg(m 
lo est.:itiOOdo en la LeY 00 Coordmac1ón ,'-1etJCf)OlitaN 004 Estado d<! .illisco. el Código Ub.Y!o p,Ya (-1 EsLxb de 
..el,�. el Estatuto Orgánico c:k! las lnst.!r"loas de Coordmacrón Mt:vcp'.llmwia del Área Moetropol1t.Y\a de G.�a¡a,a. los 
ronveruos de coord1nac1ón y asociación. sus recj.:,r,er1tos interros, �es .xtrinistratJloOS.. li�ertos 1J19(Y'tes y 
otrasd�oor<"Sapl�es. 

3. e Gr.se,o. "L' intega DO' dos p(Y<;Ona5 r�IK!tC'S 11tuli'fi!S. y dos suplenres. 00 c.ld.) uno de 1� rrur1:1opos o.e 
cooforrr',,!f) � Área Mctropo'1toYJa de Gu,,xi,jllljilfa q.il(.lr'les e1ercerán la representación IX7 cbs afias. gn pcsbhdad dc
"A:1" rl'E'lcctas pera d pe,iodo 1nm:rlato fXl'ltí"nOr En .su mtegración 50 debe,a 1J19l,3r <;r('fl"'Qfe la p_-,\d.Xt ertJe los 
góneros y la renovación escal0f',1da 

4. fn rurrpl1maito ;J1 dxroto 28758,-t.Xlll/l2 putitcddo en el penód1co oh:ial ''8 Estado de ..elrsco·· l'I 21 de abnl 00 
2m2. la J.Jnta de Coordinación 1'1etrq:oht.r.a. oon t'IPOYo de-1 O)n�o Gud=,d,no Mctropd1t.lno, buscar.i y defrnr6 � 
ITCGYllYrO p,ya �r.J la oontmu1dxi y seglllITTliJltO en kl& fr<"Oa!OS 00 esta l�da, <Xlf'l la intef1Clón de faT'IMta- la 
transferencia de co noc1m1entos y e)(peHenc1as de la actual genC'MC1ón a la s1gurent(' 

u, rerov<1c1on del Consqo Oud.1d,y,o 1".oo'or.dn<lf'O se llevara a cabo en €(apa5. msmas QJE' � seflalan a 
contrnu ac,ór 

a) Se etectuara la aphcaetón de esta CD'lvccatona pe, Port<' de' IC6 Muruopos Mctrop::,l1t.r,os. ron el 
acompafl.erm,ento dC' la PNSOnb representar1te de la Junta de Coordm,,ción Metropolitana 

b) � entre las� p.ytoP3"tes, se efectuara la selección t� 00 l.ls y l<:r> W'lseieros cve m1egraran la sexta 
generación del Cr..ru;e¡o a� Met:rcpd,tar,o la OJ.'11 será ncx,fte:>da on trerrpo y fcmu ., la .lJnta de 
Coordmación Metropohtan.er 

c) �enor a la seleccion. la J.Jnta 00 Coord1nac:1ón M€tropci1t.T1,1, d.? a:infcnndx:I cr::n el articulo � 
tr<Ilsitono del deaeto .rites sei"lalado. contorll'ar� ?J G:lnsie¡o en 005 blo:ve,s A y a de fcnT\l transparente y 
ale-atona. d blCQR A 1n,c1ará ft.rloax-s de temu 1nrrooata a fa tCffi3 de protesta y el blCQ..K! B su integracióf1 se 
etec1u,1rj seis meses posumores a la toma de protesta m1c,al 

d) Se contará mn un esQ.� di:¡ cvpac1tac1ón y acompai'am1ento pe,- 1)3'te d<! los ú:)nSQCfOS y C.0,,5qcras Q.X? 
integ.ri el  Bocve S de la generación actual � W'lse,o a� �ropohtdno. pa-a d apra.iecha-nen10 00 los 
roncommros y ei,pemioc:i.) adQ.1,nOO PCI' sus m€0"'0tos, así C()l"I"() !a o::irrtinurdad <k los trabai;os OC' esta instcroa 
º"""""" 

SEGUNDA. DE LOS REQUISITOS 

1. Las a� y a� repre-sentdntes de los Ot9:f'�9T'OS scoalC'S. org:r,Jraocncs wonaf� ª"'fes_ 
profe9ooales y academ,cas 1nt� o 1n1ere"iadosc m p,Yt.Jap.Y en la pro�tq a;:nvocatona. debervn 01�11 con los 
srg .. ucrite5rOQ.Jisatc:6 

a �"Y ciudadcna o oudad.rlo mc!Xiano m plcr.o uso 00 sus d::!fecllos 01,1ies y poliucos, p.ya ro Ct>al deberá 
pm!,e('t.r o::pra sin-ple legble de su il':t,1 00 n.,omento. o carta 00 f1atura11zación, y de una 1dent1flcación doat <Xlf'l 
focogre1fia CINE. Pasaporte- o Cartilla N111tar) 

b. 5c..Y una � a,.;c,ondld.3 en ci Murnop:o respectivo, con una residencia mínima de tres años, para to cual 
deber.i presentar la carta de residencia o constancia de domidlio que expida el Ayuntamiento respectivo, o blm 
p,esentar recibos de serv1c10§ (lu:z. agua y/o t(llófono) por tres años d" ant1gü"dad 

e fenc_,r una rccon,ooda sdvl'roa rroral y� prcpuC'Slo(a) pcr un org.:r,1YT'Q soo�. asociación \IOOoal reconcx:,da 
e insoita Jlte el A�\mtamento respectJ-.o. po- un.:i organ1zac16n 01111 o ura mst1tuc16n académica, pa-a lo rual 
dl'.'bl'.'rá �ta- ura carta de propt.>Ma por p.:rte 00 .:il9.1r.a 00 est.::as et9Y11liKJ� ase1tilda OC'fltro � A'1G, 
d!lbd.Yrmte fJTNÓil pe, la p(l(Sala rep-es<.>r.t?ntelcgal da lams 

d l'-b habef 900 c:ondencm o o:rideP.:da ¡::o �lito d:::iloso. p.:ra lo ru:il dl'.'bora pmscr,ra- oognil y rop,1 de la 
ccnsranc1a de oo e1ntcc"den1es pen,1les con un.i v19el"C1a de un mes a ta fectia de presentación 

e cSOlto ix.o protesta de �r VE!fd.X1, d:lr<:ie el o la pa.tularite rra'llf!O'Ste no estar dl'.'ntro d! rmgro ck:! las 
9JPjeStosd:lirw::orrpaob!id!de<...tabloodosmla��def�pro!Se11teoon�a 

f Rrrrw fmmto de rart.a a:,rrprcirn!.Q d! mantcr.« una part1ctpac,ón ;x:nva y const.:,r.te en l.::,s �ones o-dnanas. 
e:i.tracrdn.'YI� de comsruies y en � � lilS if".ll\ü:i:Xfes prcpas d."'I e.argo. asinisrro corro conduorsa CDO 
r�o,at«-rd('n(bala"9C'l"ldaytrcrrposC!Stoc'ieados�«Cor.se,o.dewiform<1sx:talanotn<1:iY.c»d'vigeme 

g i::t=ta o.imrulum \-Ita.:-. QJQ mduya las p..YnOp.:iocoes QJe 1a persona haya teniOO en asooaoores won.,tes. 
organiz<1cmnes ctviles. profest0n<1les y/o académicas 

h. i::teseritJ un esoito 111:fe milx1mo <b!. rua,tillas e1 travós � O Jal la p(!fSOna pastulanID c:bscnb.l 9J desempeño 
M tNces !,00,'JI� proft'SlonNCS. acad�m,us. C'(Tf:f"esamfos o OJln,rales. QJe OO'rctan part1c1paeióf1 auca::la"ta. y 
a<iimsrro na,ihest.a 51.J mterés en el o los ll'l'T"aS m'.!O'Opd1taros QJQ serian 00 su lnteres .DOfd.Y a tr,wés del 
Conscio. roro ta plarcaoón urbr.a. el rrcdo .-nt-Mte. m:,,.-,ll<iXI o Okli'Q.Jíer d!",Of.l1na q.¡e 10-UiQJe ur,c1 
aportación a lil pollllca rretropolit<1n.:i 

1 PresEflt.W esc:nto libre f:\:lo protesta de deor \� en el rual � mYlrlfl:'5te q.;e no ©3st.:> un vinct JIO dr«:to 
(consanguíneo. Joowo. lcbcr.JI o económico) enne el pa.tulame y 0.JaQ.Jler per�a serv.daa pública m 
luioones. en los oes órdenes de gob;emo o p,Ytlcb pol1t1co d_-.,.,tro 00 1� Mtlrnopos Metrq:d1t,YJOS y/o el 
Ccbcmoci.1 Est.;doOOJ;Ji� 

J Ftcstr.tar fcrrrato OC' rc.gstro dcb�"Tttt> lren.1cb. et aiJI J)Odr..'i obtere en E4 .lrea de participación oucl,y:lana 
o similores, y/o en la pág;na web oficial d€i municipio 

TERCERA. DE LA INCOMPATIBILIDAD 

'b serar, el€9t4es p¡wa tnteg<Y el Q::,nse¡o las y los �r.:ua-itE!S QX' so C'f'OJO'ltrm ro 0Ja:Q.M8"a de los 519,lier"tes 
.,,,.,...,. 

.i Las perso11as servidoras pubhc.ers. funeionanas publicas fodcra'es, E&at.Jlesorru,,,op.i'e5en furoores. 
b. Scr mn,suasomrnstrasderulto1el19osa. 
c. Se, integrantes de las fuerzas armadas o cuNpos de pol1c1,, 
d. Ser miembros de las d1rigenc,as federales, estatall'.!'S o muf1ic1palcs de los pa,t1dos o a<;1rup,1c1ones pollt1cas 
e Haber p¡rtiopach rorro cardd:ta o candmto a un puesto de elección pcpula- en los tres años pte\llOS a ta 
desir;1nac:1ón 
f Habe, ocupado un cargo de d1recc1ón part1d1sta en los tres al"ios previos a la des19nacl6n, y 
g H."t:cf srcb p('f!,Ot"l.1 servidcta pública de ,xofi.:Yll<l en los POdcrcs. ()'"garu� constltuocr".Jles ,1u1ónomos 
A}Ultan�tos y sus dcpLTijmoas y enlld»es. en OJ,llq.•€1'a de los tres órdenes de Gobierno. a� Q.Je so 
hubmre sep.1r<1do d� sus funciones con al menos un .err'o de .ernticipac,ón al dia de 1a designación 

CUARTA. DE LA VIGENCIA Y DIFUSIÓN 

La 1)1esente convocatoria entrará en vigor e1 dia 09 de erero y hasta el 2d de ene,o del 2025 

La ..lJr\L:1 de Coord1nac16f1 Mro"op:i1t.na, las MLlnlopios Metropciitanos y el Co'\se¡o Oudad.Yi<) dcbi:<ran rMhza la; 
.xoooes neres.:Yla5 q,e pet'JT'lt.l ri, difus1óro y c:ICCl"arncroto de la p-eg,¡r,te <Xlf'lvoc.:lon,, ;i la ciudadanía debencb � 
'º""""' 

Colocar ro fcnr.Jto tis,co l,1 a:::nvoc.ator1a en k6 lug.yes de rT"d}'Ot cof1ce11t,ac1ón d> ta población. prt!'Sldoclo<l 
municipal y/o unadudes administrativas del Arce1 Metropolitana de Guadala1ara 
&i fermata dgita en lit p,igm,:i \\'00 de lm?plan ��;..,,.,...,v1!T'(,plcf\mx. ü:)n5C10 Oud.xtro Mrtropj'rt.:iro 
https://www ciudadanoamg org/ y de los m1Jnic1pios integrantes del Área Metropohtana de GuadalaJclfa 
Bi fami:ito dgt.Jl a través de las redes sooales cl,aalcs de cad3 uno de los m.iniopios 1ntcg-an1cs dct Are,1 
MetropolJt,'.11'\,) de Guadalaj;:.a lrreplill'\ yCc:ttscio Oud.rl:no Metrq::drt.:na. 

Aslm!ll'O, a t1avés de- rualq.ria otro mrlo d? d1fus1ón a:::n q,e CKJ1te los rrun1opio.s rretropdttanos. Ccirul,:o 
OI.JdadiroMrocpol1t.Y1oe b'n:plcn. 

QUINTA. PERIODO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 

1. La Gucta,:i;r,a O GIJdrlono rer:<esent.nte de los O"g.ytlsrr'OS 500¡,,'es, Org¿rizadcnes ..ror'lell:es. O\,\IC!S,. profcsOl'lallS 
y académicas de deseen postularse. debe roln de entregar toda la documentación del 09 de enero 
el 24de enero del 2025. en la D1recc1ón de part1c1pac1ón d�.a o s;m1.-.. ubicada en Avenida Miguel Hldalgo y 
Costilla nümero #426, segunda planta al Interior del ed!llclo Rlvlales en un t-orano de 9.00 a 16.00 horas de lun!ils a v1emes 
o m:rla,ite el rorroo electrónico convoc.atorlaccm�guadalaJara.gob.mx áoal d:.>I Ayun1am1onto. debil!ndose acusar 
OOroobcbmrua'Q..llefadelosmedos. 

2. UI Commón EallCl<l se reserva !a faaJltad ele venficació/\ de la mformac16n arx:,rtaia en las prop.¡est.1$. Sr Efl uso de 
esa tacuHad detecta fclsedad. om1s1ón o mCO\g\JCfiaa a'\ los d1tos o documentación 00 .jg_,na persor.a P<TI)ciparite. 
la sol1e1tud se tendrá por no presentada 

SEXTA. LA COMISIÓN E'OtUCIA, LAS PERSONAS INTFAVFNTOAAS, AFPAF!i:FNTM'.IÓN OF' l A JUNTA OE 
COORDINACIÓN Y SU DETERMINACIÓN 

l. Las pcr5ena5 111tes;rarite. del Q:ru.e¡o Oud.'.diric Meoop::,l1tano deberárl seleroct'a'se 11"\':.darile un rrtta"1S1TO CJJC 
fo-riente la tr<Y1"!.Pll"€f'lcia y la EQJ1dad. po- lo QJC' se selecc:1on.:ir,j de fcmu .ieatona Entre !as propuestas ci� 
de ac:uc,-cb e1 esta a)r")Vttatooa y lo esaal:ieoOO en el 8:aMo A lal eteao la comisión et_. par11dpe1ctón oumd.ra o 
s1m1lar del murnc1pio ser.'1 la ,esponsable de la convocatona y setccc,on. durante todo el proceso 

DJr.:nte t,1 sesión. se conta1á W'l las pet'SOr"laS rntervcnt0ras. scocb los �cros y c.orac,Ef"as rep-esent.:11tes de cadl 
rruniopo rn:.>tropd1t&lo o la comisión QJe designe p¡wa tos. rrunidpros QJe no se OJ('flte con r('pri'.'scntac16n, debcncb 
� máximo a.1.1tro � y la Dirección de V1neulacióf1 Mctrop::,litar.a dcl lrutJMo de Planeactón y Gestión del 
Cesa-rollo del Área MeOcpol1taN d:! Cuad'lla¡ara en representación e» la .lmt3 de Coordinación Metropolitana QJl('(')('S 
podr<'m presenciar el p,oceso. sín Que su asist('nc,a sea obh9ator1a o límite el proceso 

2. l.h.l vez f.-d1zado el pericx:b de recepción de j'.)fOPU(.'Stas. en sesión de ra comiS16n respe,c:DV<l. m� QJe se lleva,a 
a cabJ etitre los dias 24 al 31 de enero del 2025. y a la Q.Je deber;in de � C(Ylvo:::aó:;,s tirlto las. petSOl'\aS 1nterver.toras 
v ,esxesent<'l"lte de l<"I .IJftta de Coordinación Metr�1tana cntl!riorrn:nte rrono� corro IM y los posrulantes. se 
tendrán a la 111\ta las �s presGntirllS ax, sus respecn\oOS ei,.riedentes l),)l'a 5IJ estudo. análisis. evaluación de 
clcgib11idad y defmrc,ón especifica del proceso de selección. 

3. Uia wz di't!i!fu.das las candootufa5 � <:b;er.,en el puntual rurrphmento de ta pre5C'fltc ron'JO':áona. se e!e�1rjn 
a'Mtc:n<'rN.'rlte, a las cbs O:,nSC'jer.:is o los cbs Ccnsei('f'OS lil\Jlo)'es, sierá> estos tos Q.Je salg¡ri en pnrrcr O'den. y 
postmorrr-ente sus �Petites. q.,ieoes deberiln ffi:Yl.tene!' la rri9'n'I relación OC' género Q.Je las � brul.Yes. sal-.o 
en la; casos (J)e l"lO sea pos¡ble sr..,ctar'"..t- a €'Ste pnnopo e, caso de ser neces.::no. la comisión respeaiva tendr.i QJe 
elaborar el d1ct,1men correspondiente y ponerlo a cons1derac1ón del Ayu111am1of1to rnspec11vo, para su rauf1cac1ó�. 

4. Cc:n a ot¡etJ\O de sal�d.Jr a pnncipo 00 p,:r,dad de góMro. el mx.1111srro espe.-::if1co de selección 00 t<)!i(<:r>) 
p:y,tulill'\tes deberá rM1:za.;c a P'Wtr de cbs lJtf\.lS d!.ttnt,-.s. ron un género� c:.1Cla w'a y e<' cadl caso. se- aJ)l!cará el 
n-ecinsi:rodesoitoenel p.into iYilerior 

S. la dec1s1ón sera mapel<1ble 

6. 1..1 com1S1ón respectJ¼l podrá declara- de9erta la a:::nvocatona en caso 00 CJJC> oo haya p)'itll!anres,. o ben. Nng..in.) 
p:,r-sona post\J1ante wl'rµa ta; teQJISltos epeoh:;.xJos en esta con\lOCillooa De SC1" así. SC> requcmá r,;pcoer et 
procedmento de foma1rrredata 

7. 91 Ctl:50 de QJe 5e pre<.enle Ufl número 1nfr:onor a las p!!f50ll,a5 posrul,y¡tes �as. y estas eu<rpl.:.i con los 
réQ.JiSlt0$ 50iiotados. 50 sclecc1on<1r,in a las y los; p::Sulilf'tes elegbles. para pa<,tenorrrente rubnr ras r�tatic:t'ic-s 
ra1tantes a través del mismo proceso 

8. Las situaciones r.o previstas en la pres(!fltlil Corwocaton<1 serjn resuelt<1s por la com1s1ón respecuva 

SÉPTIMA. DE LA NOTIFICACIÓN 

1. U\il ...ez Q.ie c:ond� el pr� la 1nst;raa a::uespor.dente 1nstru1rá a IU Secretaria Gefler.j del A)untarriroto f),:'la 
QJe p:f' CCfldJCto de esta se noofQJe la resolución a la Sl'.'cretaria Tócrnca de la .llrta de Coordmacrón 1'1€(ropol1t.:,n.:i a 
fr"I O? QJe inf� a ósta los resultiYJos. do forma Inmediata, wa la; e'eaos l�es a Q.Je t-e1ya lugar D:ct-.a 
not1f1c<1c16n 1cndrti quo mclu1r .id1unto 1'.'I cxpcd1c11tl'.' de las y losCoo!i'jeros!i'le<nona±is. 

2. lñ Com1s1ón ed!ioa de p,:11t1opac1ón ouda,:::Lr.a o !.!miar. notilrcMa formalrT«1tc v1a coreo elecrronico o PCI' e$01IO 
a lll$oudctdr.3syaudrlrosQJera.iltenel'ectos de forma Inmediata. 

l. As1 m9TO so not1f1c.lrá a las y !C6 dem.is partJop..-ites de la oon..o:atooa los rerultad:s et- la e!ccc16n m..Uarte !os 
mlilcamsmos de comt.Jnicación que SC'dCtNm1f1(' o le1 publ1cactón de losm!.ITOSro le1G�Mur"t10p;j 
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l. Lista de asistencia y declaración del Quórum Legal.

2. Lectura y aprobación del Orden del Día.

3. Designación de la persona que desempeñará el cargo de Secretario

Técnico de la Comisión Edilicia de Asuntos y Coordinación

Metropolitana.

4. Presentación y en su caso aprobación de la Convocatoria Pública

abierta para la elección de dos personas Consejeras (os) titulares y dos

suplentes, para integrar el Consejo Ciudadano Metropolitano del Área

Metropolitana de Guadalajara (AMG) Sexta Generación 2025 - 2027.

5. Asuntos varios

6. Clausura







• • 

CONSEJ'O CIUDADANO METROPOLITANO 

¿Qué es? 

Es un Órgano Consultivo, Intermunicipal, 

de participación ciudadana y carácter 

honorífico, que se integra por ciudadanas y 

ciudadanos representantes de asociaciones 

vecinales, organizaciones civiles, 

profesionales y académicas asentadas en el 

Área Metropolitana de Guadalajara. 

Representación 

con .. � ClwlcdlfflO M_!trv�cno 

� t• ,..t- ,. Y,i."'"' u 1vaaA1.A,.ti.aa 

Estará representado por dos personas 

titulares, y dos suplentes, pertenecientes 

al municipio de Guadalajara, las cuales 

estarán ejerciendo su representación por 

dos años, sin posibilidad de ser 

reelectas para el período inmediato 

posterior a su integración. 



Convocatoria Pública 
Abierta para elegir a la Sexta Generación de 

Consejeros Ciudadanos Metropolitanos 2025 - 2027 

Las personas que quieran representar al municipio de Guadalajara, deberá de seguir los 

requisitos que marca la presente convocatoria: 

a. Ser ciudadan(a)o mexicana(o).

b. Ser una persona avecindada en el municipio por lo menos tres años.

c. Tener reconocida solvencia moral y ser propuesta(o) por un organismo social,

asociación vecinal reconocida e inscrita en el municipio.

d. No haber sido condenada(o) por delito doloso.

e. Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse bajo ningún requisito de

incompatibilidad.

f. Carta compromiso debidamente firmada.

g. Presentar curriculum vitae.



Elementos de incompatibilidad 

No serán elegibles para participar las personas que se encuentren en alguno de los 

siguientes supuestos: 

a. Personas servidoras públicas o

funcionarios federales, estatales y

municipales.

b. Ser ministras o ministros de algún

culto religioso.

c. Ser integrante de las fuerzas

armadas o cuerpos policiacos.

d. Ser miembros de las dirigencias

federales, estatales y municipales

de los partidos o agrupaciones

políticas.

e. Ser candidato o candidata o haber participado

por algún cargo de elección popular en los últimos

tres años previos a la designación.

f. Haber ocupado un cargo de dirección partidista

en los últimos tres años previos a la designación.

g. Haber sido persona servidora pública de

confianza en organismos constitucionales

autónomos, ayuntamientos y sus dependencias y

entidades en cualquiera de los tres niveles de

gobierno a menos que se hubiere separado de su

cargo con al menos un año previo a su designación.
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CONVOCATORIA 
PÚBLICA ABIERTA 

PARA ELEGIR A DOS 
CONSEJ'EROS (AS) 
TITULARES Y DOS 
SUPLENTES, PARA 

INTEGRAR EL 
CONSEJ'O CIUDADANO 
METROPOLITANO DEL 

AMG 



�" Junta de 
Coordinación 

"� Metropolitana 
ft.'°l 
'(f,, '"�11 s::.,u,,...,,, 

,,.,:;;.-.¡� .. ._......__ 

CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA PARA ELEGIR A DOS CONSEJEROS 

(AS) TITULARES Y DOS SUPLENTES, PARA INTEGRAR EL CONSEJO 

CIUDADANO METROPOLITANO DEL ÁREA METROPOLITANA DE 

GUADALAJARA (AMG), SEXTA GENERACIÓN 2025 -2027, MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA 

Formato de registro 

Fecha: __________ _ 

Folio: _________ _ 

DATOS GENERALES: 

Nombre: 

Domicilio: 

Correo Teléfono 

electrónico 

REQUISITOS: El expediente cuenta con las siguiente documentación en original o 

copia 

FORMATO DE 
REGISTRO 
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CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA PARA ELEGIR A DOS CONSEJEROS (AS) 

TITULARES Y DOS SUPLENTES, PARA INTEGRAR EL CONSEJO CIUDADANO 

METROPOLITANO DEL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA (AMG), 

SEXTA GENERACIÓN 2025 -2027, MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

Formato supuesto de incompatibilidad 

Fecha: __________ _ 

bajo protesta de decir verdad, 
manifiesto mi formal interés en participar en la convocatoria y formar parte de la sexta 
generación del Consejo Ciudadano Metropolitano del Área Metropolitana de Guadalajara; de 
conformidad a lo establecido en los artículos 32 de la Ley de Coordinación Metropolitana del 
Estado de Jalisco, 86 del Estatuto Orgánico de las Instancias de Coordinación Metropolitana 
del Área Metropolitana de Guadalajara, 17 del Reglamento Interno del Consejo Ciudadano 
Metropolitano del Área Metropolitana de Guadalajara, y Base Tercera de la presente 
convocatoria; manifiesto que no me encuentro en ninguno de los supuestos de 
incompatibilidad siguientes: 

a. Las personas servidoras públicas, funcionarias públicas federales, estatales o 
municipales en funciones. 

b. Ser ministros o ministras de culto religioso. 
c. Ser integrantes de las fuerzas armadas o cuerpos de policía. 

d. Ser miembros de las dírigencias federales, estatales o municipales de los partidos o 
agrupaciones políticas. 
e. Haber participado como candidata o candidato a un puesto de elección popular en los 
tres años previos a la designación. 
f. Haber ocupado un cargo de dirección partidista en los tres años previos a la 
designación, y 
g. Haber sido persona servidora pública de confianza en los poderes, Organismos 
Constitucionales Autónomos, Ayuntamientos y sus dependencias y entidades, en 
cualquiera de los tres órdenes de Gobierno, a menos que se hubiere separado de sus 
funciones con al menos un año de anticipación al dia de la designación. 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona postulante 

FORMATO DE 

SUPUESTO DE 
INCOMPATIBILIDAD 
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CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA PARA ELEGIR A DOS CONSEJEROS (AS) 

TITULARES Y DOS SUPLENTES, PARA INTEGRAR EL CONSEJO CIUDADANO 
METROPOLITANO DEL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA (AMG), 
SEXTA GENERACIÓN 2025 -2027, MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

Formato carta compromiso 

Fecha: _________ _ 

____________________ , como parte de mi interés en postularme 

como integrante del Consejo Ciudadano Metropolitano del Área Metropolitana de Guadalajara 

(AMG). me comprometo a mantener una participación activa, prepositiva, y constante en las 
reuniones de trabajo, Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo, asi como en las Mesas de 

Gestión Metropolitana y sus respectivos Grupos de Traba jo, Comisiones y en general en todas 
actividades donde se requiera mi presencia como integrante de esta instancia ciudadana, las cuales 

podrán desarrollarse en formato virtual o presencial en cualquier municipio del Área Metropolitana de 

Guadalajara. Asumo que esto conlleva un compromiso de tiempo, por lo que estoy en condiciones y 
disposición de representar a la ciudadanía del Área Metropolitana de Guadalajara. 

Así mismo, me comprometo a conducirme con respeto a los derechos humanos, con integridad y 

compromiso, trabajando con una visión integral en la materias metropolitanas, y en apego a lo 

establecido en la Ley de Coordinación Metropolitana del Estado de Jalisco, Estatuto Orgánico de las 

Instancias de Coordinación Metropolitana, Reglamento Interno del Consejo Ciudadano Metropolitano 

del Área Metropolitana de Guadalajara y demás normativa en la materia. 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona postulante 

FORMATO DE 

CARTA 

COMPROMISO 
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CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA PARA ELEGIR A DOS CONSEJEROS {AS) 

TITULARES Y DOS SUPLENTES, PARA INTEGRAR EL CONSEJO CIUDADANO 

METROPOLITANO DEL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA (AMG), 
SEXTA GENERACIÓN 2025 -2027, MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

Formato de no vínculos con personas servidoras públicas o partido político 

Fecha: __________ _ 

bajo protesta de decir 

verdad, manifiesto que no cuento con ningún vínculo consanguíneo, afectivo, laboral o económico, 

con personas servidoras públicas en funciones en los tres órdenes de gobierno, o partido político 

de los Municipios Metropolitanos y/ o el Gobierno del Estado de Jalisco. 

Lo anterior con la finalidad de garantizar mi máximo desempeño, libre y voluntario con una visión 

social e imparcial, en beneficio de todas las personas que habitan la metrópoli. 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona postulante 

FORMATO DE 

NO VINCULOS 
CON PERSONA 

SERVIDORA 

PUBLICA O 

PARTIDO 
POLÍTICO 







Recepción de Propuestas 
-,· 

Las y los participantes pueden presentar sus propuestas a partir del día 9 
al 24 de enero de 2025 bajo las siguientes modalidades: 

Física: Las y los aspirantes podrán presentar sus propuestas en un horario 
comprendido de 09:00 a la 16:00 horas de lunes a viernes en la segunda 
planta del edificio Riviales, ubicado en la Avenida Miguel Hidalgo y Costilla 
#426, Colonia centro, C.P. 44110 en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

Digital: O bien mediante la cuenta oficial de correo electrónico 
convocatoriaccm@guadalajara.gob.mx 

Coblemode 
Guadalajara 

*Convocatoria pública abierta, Consejo Ciudadano Metropolitano.



Recepción de Propuestas 
� 

La Dirección de Participación Ciudadana analizará las propuestas 
presentadas a partir del día 24 hasta el 30 de enero del año en curso. 

Con el objetivo de salvaguardar el principio de paridad de género, la 
Dirección de Participación Ciudadana seleccionará los perfiles de 
manera aleatoria a partir de dos urnas distintas, misma que le será 
asignado un género en cada una, y en cada caso, se aplicará el 
mecanismo descrito en el punto 3 de la cláusula sexta de la convocatoria. 

El ejercicio será ante la supervisión de las personas interventoras, 
representantes de la Junta de Coordinación Metropolitana, y las 
personas postulantes. 

Coblemode 
Cu:adalajara 

*Convocatoria pública abierta, Consejo Ciudadano Metropolitano.



o 
09 al 24 de Enero 

del2025 

Publicación de la 

Convocatoria 

Cobiemodie 
Cu�alajara 

o 
09 al 24 de 

Enero del 2025 

Recepción de 

propuestas 

Calendarización 

11· 

o o o
24 al 30 de enero 31 de enero de 04 al 07 de febrero 

de 2025 2025 de 2025 

Revisión y insaculación de las y Notificación a la 

calificación de las los Consejeros Secretaría Técnica de 

propuestas. Ciudadanos la Junta de 

Metropolitanos. 
Coordinación 

Metropolitana 

*Convocatoria pública abierta, Consejo Ciudadano Metropolitano.










